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Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. “LXII” LEGISLATURA, 
DE FECHA 01 DE OCTUBRE DE 2025, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTICINCO. 
 

7 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA PRIMERO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTICINCO. 
 

13 

ACUERDO POR EL QUE SE ELIGEN VICEPRESIDENTAS Y SECRETARIAS DE LA 
LEGISLATURA PARA FUNGIR DURANTE EL SEGUNDO MES DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DEL EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

17 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO Y ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) 
DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTORSIÓN, ENVIADA POR LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 

18 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN EL PÁRRAFO CUADRAGÉSIMO, LAS FRACCIONES II, IV Y V Y LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO OCTAVO DE LA 
FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 130 BIS; SE ADICIONA EL 
PÁRRAFO SEXTO, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, AL ARTÍCULO 129; Y SE 
DEROGAN LOS PÁRRAFOS CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, 
DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO 
QUINTO Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5, LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 51, LA FRACCIÓN L DEL ARTÍCULO 61, LA FRACCIÓN XLVII DEL ARTÍCULO 77 Y, 
EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 88 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 

23 

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO DEL ARTÍCULO 5; Y SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO Y 
DÉCIMO OCTAVO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 5, Y UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO. 
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DICTAMEN Y ACUERDO DEL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS PARA QUE, EN 
EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA REALICE ACCIONES NECESARIAS PARA 
LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE LOS PUEBLOS DE CALIXTLAHUACA, TECAXIC Y 
TLACOTEPEC EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y 
AFROMEXICANAS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO PLIEGO SANTANA, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE ASUNTOS INDÍGENAS. 
 

33 

INICIATIVA PARA QUE EL DULCE TÍPICO DE ALFEÑIQUE DE TOLUCA SEA DECLARADO 
PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE MÉXICO O, EN SU CASO, PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO DE TOLUCA. 
 

38 

INICIATIVA A TRAVÉS DE LA CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO, DECRETA: “LA 
H. ‘LXII’ LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, SEA DENOMINADA LA ‘LEGISLATURA DE 
LA PLURICULTURALIDAD Y DIVERSIDAD’, MISMA QUE RINDE HOMENAJE A TRAVÉS DE LA 
DEVELACIÓN DE UNA PLACA A LAS DIVERSAS POBLACIONES Y ACTIVISTAS QUE HAN 
LUCHADO POR LOGRAR LA VISIBILIZACIÓN Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS DE MANERA 
PLENA EN EL CONGRESO DEL ESTADO DE MÉXICO”, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
BRENDA COLETTE MIRANDA VARGAS, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

43 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, EN MATERIA DEL PROCESO DE DESIGNACIÓN DE PERSONAS TITULARES DE LAS 
CONTRALORÍAS MUNICIPALES, PRESENTADA POR EL DIPUTADO GERARDO PLIEGO 
SANTANA EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

49 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL CAPÍTULO V DEL SUBTÍTULO QUINTO DEL TÍTULO TERCERO, EL CAPÍTULO 
V BIS Y EL ARTÍCULO 281 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA 
DE TIPIFICACIÓN DE CRÍMENES DE ODIO MOTIVADO POR LA ORIENTACIÓN SEXUAL, 
IDENTIDAD U EXPRESIÓN DE GÉNERO, PRESENTADA POR LE DIPUTADE LUISA 
ESMERALDA NAVARRO HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

67 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 1 Y SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII RECORRIÉNDOSE DE MANERA SUBSECUENTE LAS DEMÁS, 
AL ARTÍCULO 7 AMBOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE VIOLENCIA DIGITAL CONTRA 
MUJERES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA SANDRA PATRICIA SANTOS RODRÍGUEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

99 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
DEL ESTADO DE MÉXICO, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXIV DEL ARTÍCULO 353 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO; CON EL OBJETIVO DE TIPIFICAR EL DELITO 
NEGACIÓN DE LA JUSTICIA POR RAZONES DE GÉNERO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
JENNIFER NATHALIE GONZÁLEZ LÓPEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

108 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO 
COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE MENORES DE 
EDAD EN UNIDADES ECONÓMICAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE HOSPEDAJE, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA SUSANA ESTRADA ROJAS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY PARA PREVENIR, COMBATIR Y ELIMINAR ACTOS DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
EN EL ESTADO DE MÉXICO Y DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA ZAIRA CEDILLO SILVA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

131 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI Y 
SE RECORRE LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 29 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 29 TER DE 
LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE 
ATENCIÓN DE LOS DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE Y SERES SINTIENTES, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MIRIAM SILVA MATA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

138 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA EL CAPÍTULO 
OCTAVO AL TÍTULO TERCERO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER EL PROGRAMA INTEGRAL PARA 
LA ATENCIÓN DE LA MENOPAUSIA Y EL CLIMATERIO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
ITZEL GUADALUPE PÉREZ CORREA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

153 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE LAS POLICÍAS ESTATALES Y 
MUNICIPALES RECIBAN DENUNCIAS E INVESTIGUEN DELITOS, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

165 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
A LA LEY QUE REGULA LOS CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL Y LAS ADOPCIONES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LAS ADOPCIONES, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA EMMA LAURA ÁLVAREZ VILLAVICENCIO Y EL DIPUTADO 
PABLO FERNÁNDEZ DE CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

191 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE MÉXICO, POR EL QUE SE CREA LA 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADO POR LAS Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

209 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, LA LEY DE COMPETITIVIDAD Y 
ORDENAMIENTO COMERCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN MATERIA DE REGULACIÓN DE SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTOS, VALET 
PARKING O APARCAMIENTO DE VEHÍCULOS, PRESENTADO POR LAS Y LOS INTEGRANTES 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

224 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
DÉCIMO OCTAVO DEL ARTÍCULO 5° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO, PRESENTADA POR 
EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ Y LA DIPUTADA ARACELI CASASOLA SALAZAR, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
 

235 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CREA E INTEGRA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL 
RESCATE DE LA CUENCA DEL RÍO LERMA, PRESENTADO POR EL DIPUTADO GABRIEL 
KALID MOHAMED BÁEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

243 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARIA DEL CAMPO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE EN USO 
DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE EL 
GOBIERNO DE MÉXICO, Y SE DECLARE COMO POLOS DE DESARROLLO ECONÓMICO 
PARA EL BIENESTAR, LOS MUNICIPIOS CON MAYOR SUPERFICIE BOSCOSA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA GLORIA VANESSA LINARES 
ZETINA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO. 
 

248 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE CREA E INTEGRA LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
INNOVACIÓN, GOBIERNO DIGITAL E INTELIGENCIA ARTIFICIAL, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ Y EL DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DE 
CEVALLOS GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

261 

POSICIONAMIENTO EN CONMEMORACIÓN DEL 02 DE OCTUBRE DE 1968, PRESENTADO 
POR LA DIPUTADA SARA ALICIA RAMÍREZ DE LA O, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

266 

COMUNICADO SOBRE TURNO DE COMISIONES LEGISLATIVAS. 
 

267 

ASUNTO TRATADO EN LA SESIÓN DE LA H. “LXII” LEGISLATURA, 
DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2025, PENDIENTE DE PUBLICACIÓN 

  
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 

269 

ASUNTO TRATADO EN LA SESIÓN DE LA H. “LXII” LEGISLATURA, 
DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2025, PENDIENTE DE PUBLICACIÓN 

  
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 

271 

ASUNTO TRATADO EN LA SESIÓN DE LA H. “LXII” LEGISLATURA, 
DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025, PENDIENTE DE PUBLICACIÓN 

  
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 
 

273 

COMUNICADO SOBRE TURNO DE COMISIONES LEGISLATIVAS. 
 

276 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA PRIMERO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cuarenta y un minutos del día primero de octubre de dos 
mil veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de Orden del Día. La propuesta del 
Orden del Día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos.  
 
2.- La Presidencia solicita a la Secretaría distribuya las cédulas de votación, para elegir las Vicepresidencias y 
Secretarias de la Directiva, para fungir durante el segundo mes del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año del Ejercicio Constitucional de la “LXII” Legislatura. 
 
Después del cómputo de los votos, la Presidencia declara como: Vicepresidentas a las diputadas Miriam Silva 
Mata y Joanna Alejandra Felipe Torres; como Secretaria a la diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, como 
Secretario al diputado Alejandro Castro Hernández, y como Secretaria a la diputada Ruth Salinas Reyes. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el inciso A) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de extorsión, enviada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 
(De urgente y obvia resolución).  
 
Sin que motive debate la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de Decreto es 
aprobada en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría y solicita la haga 
llegar a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura procedentes. 
 
4.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo cuadragésimo de las fracciones II y IV y V de los párrafos primero, segundo, tercero, décimo 
sexto y décimo octavo de la fracción VIII del artículo 5 de la fracción I del artículo 130 Bis, se adiciona el párrafo 
sexto, recorriendo los subsecuentes al artículo 129 y se derogan los párrafos cuarto, sexto, séptimo, octavo, 
noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto y décimo séptimo 
de la fracción VIII del artículo 5 de la fracción VIII del artículo 51 de la fracción LX del artículo 61 de la fracción 
XLVII del artículo 77 y del inciso E) de la fracción III del artículo 88 Bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México en materia de transparencia. 
 
La Presidencia acatando el procedimiento constitucional aplicable y habiéndose recibido los votos aprobatorios de 
los Ayuntamientos en relación con la Minuta Proyecto de Decreto y transcurrido el tiempo dispuesto en la Ley, 
formula la Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto y solicita a la Secretaría comunique lo 
anterior al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos procedentes. 
 
5.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo décimo tercero del artículo 5; y se adicionan los párrafos décimo cuarto, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, recorriendo los subsecuentes al artículo 5, y un segundo párrafo 
al artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de bienestar. 
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La Presidencia acatando el procedimiento constitucional aplicable y habiéndose recibido los votos aprobatorios de 
los Ayuntamientos en relación con la Minuta Proyecto de Decreto y transcurrido el tiempo dispuesto en la Ley, 
formula la Declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto y solicita a la Secretaría comunique lo 
anterior al Titular del Ejecutivo Estatal, para los efectos procedentes. 
 
6.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo sobre el análisis del Segundo 
Informe de Gobierno. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general por unanimidad de votos 
y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
7.- El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen del Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas para que, en el ámbito de su 
respectiva competencia realice acciones necesarias para llevar a cabo el registro de los pueblos de Calixtlahuaca, 
Tecaxic y Tlacotepec del Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, presentado 
por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión 
Legislativa de Asuntos Indígenas.  
 
Sin que motive debate el Dictamen y el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y el Acuerdo son aprobados 
en lo general por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento 
de la resolución de la Legislatura. 
 
8.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa para que el dulce típico de 
Alfeñique de Toluca sea declarado Patrimonio Cultural del Estado de México o, en su caso, Patrimonio Cultural 
Inmaterial del Estado de México, presentada por el H. Ayuntamiento de Toluca.  
 
Para hablar sobre la Iniciativa hacen uso de la palabra la diputada Paola Jiménez Hernández y el diputado Gerardo 
Pliego Santana. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- La diputada Brenda Colette Miranda Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa a través de 
la cual el Congreso del Estado de México, Decreta: “La H. ‘LXII’ Legislatura del Estado de México, sea denominada 
la “Legislatura de la Pluriculturalidad y Diversidad”, misma que rinde homenaje a través de la develación de una 
placa a las diversas poblaciones y activistas que han luchado por lograr la visibilización y ejercicio de sus derechos 
de manera plena en el Congreso del Estado de México”, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
Para hechos, hacen uso de la palabra las diputadas María del Carmen de la Rosa Mendoza, Selina Trujillo 
Arizmendi y el diputado Octavio Martínez Vargas. 
 
La Presidencia registra lo expresado por las diputadas. 
 
10.- El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en materia del proceso 
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de designación de personas titulares de las Contralorías Municipales, presentada por el propio diputado, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Legislación 
y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
11.- Le diputade Luisa Esmeralda Navarro Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo segundo del Capítulo V del Subtítulo Quinto del Título 
Tercero, el Capítulo V Bis y el artículo 281 Bis del Código Penal del Estado de México, en materia de tipificación 
de crímenes de odio motivado por la orientación sexual, identidad u expresión de género, presentada por le propio 
diputade, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La diputada Sandra Patricia Santos Rodríguez, hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 1 y se adiciona una fracción VIII recorriéndose de manera 
subsecuente las demás, al artículo 7 ambos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia del 
Estado de México, en materia de violencia digital contra mujeres, presentada por la propia diputada, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
13.- La diputada Jennifer Nathalie González López hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
proyecto de decreto por la que se adiciona una fracción al artículo 50 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia del Estado de México y se adiciona la fracción XXXIV del artículo 353 del Código Penal del 
Estado de México, con el objetivo de tipificar el delito, negación de la justicia por razones de género, presentada 
por la propia diputada, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Igualdad de Género, y de Procuración de Justicia y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Susana Estrada Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México, en materia de protección de menores de edad en unidades económicas que 
presten servicios de hospedaje, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 
 
15.- La diputada Zaira Cedillo Silva hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma diversos artículos de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado 
de México, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de México y del Código 
Penal del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Igualdad de Género y de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
16.- La diputada Miriam Silva Mata hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma la fracción VI y se recorre la subsecuente al artículo 29 y se adiciona el artículo 29 Ter de la 
Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en materia de Atención de los Delitos contra el Medio 
Ambiente y Seres Sintientes, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia y de Protección 
Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
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17.- La diputada Itzel Guadalupe Pérez Correa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por la que se adiciona el Capítulo Octavo al Título Tercero del Libro Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México, con la finalidad de establecer el Programa Integral para la Atención de la Menopausia y el 
Climaterio, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa para la Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
18.- A petición del promovente, se omite la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
de México, la Ley de Seguridad del Estado de México, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para que las policías estatales y municipales reciban 
denuncias e investiguen delitos, presentada por el diputado Elías Rescala Jiménez, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Procuración 
y Administración de Justicia y de Seguridad Pública y de Tránsito, para su estudio y dictamen. 
 
19.- A petición del promovente, se omite la lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Asistencia Social del Estado de México y a la Ley que Regula los 
Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México, en materia de fortalecimiento de las 
adopciones, presentada por la diputada Emma Laura Alvarez Villavicencio y el diputado Pablo Fernández de 
Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Familia y Desarrollo Humano y de Desarrollo y Bienestar 
Social, para su estudio y dictamen. 
 
20.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la Ley de las Personas Adultas Mayores del Estado de México, por el que se crea 
la Procuraduría de Protección y Atención a Adultos Mayores del Estado de México, presentada por las y los 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 
dictamen. 
 
21.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se reforma el Código Administrativo del Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México y el Código Penal del Estado de México, en materia de regulación de servicios de 
estacionamientos, valet parking o aparcamiento de vehículos, presentada por las y los integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 
 
22.- La diputada Araceli Casasola Salazar hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el párrafo décimo octavo del Artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, en materia de prevención del delito, presentada por el la propia diputada y el diputado 
Omar Ortega Álvarez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración 
y Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
23.- El diputado Gabriel Kalid Mohamed Báez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el 
que se crea e integra la Comisión Especial para el Rescate de la Cuenca del Río Lerma, presentado por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Junta de Coordinación Política. 
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24.- La diputada Gloria Vanessa Linares Zetina hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta respetuosamente a la Secretaria del Campo del Gobierno del Estado de México, para 
que en uso de sus respectivas atribuciones realice las gestiones necesarias ante el Gobierno de México, y se 
declare como  Polos de Desarrollo Económico para el Bienestar, los municipios con mayor superficie boscosa en 
el Estado de México, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y 
dictamen. 
 
La diputada Sara Alicia Ramírez de la O, solicita a la diputada adherirse al Punto de Acuerdo. La diputada 
presentante acepta la adhesión. 
 
La Diputada presentante, acepta la adhesión.  
 
25.- A petición de los promoventes se omite la lectura del Punto de Acuerdo por el que se crea e integra la Comisión 
Especial de Innovación, Gobierno Digital e Inteligencia Artificial, presentado por la diputada Rocío Alexia Dávila 
Sánchez y el diputado Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
La Presidencia lo remite a la Junta de Coordinación Política. 
 
26.- Uso de la palabra por la diputada Sara Alicia Ramírez de la O, para dar lectura al Posicionamiento en 
conmemoración del 02 de octubre de 1968, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo.  
 
La Presidencia registra lo expresado. 
 
Hace uso de la palabra, la diputada María del Consuelo Estrada Plata, para invitar a la Asamblea a conocer la 
Feria Internacional del Libro del Estado de México. 
 
La Presidencia registra lo expresado.  
 
27.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado sobre turno de Comisiones 
Legislativas siguientes: 
 

Iniciativa Resumen Presentante 
Turno 

Original 
Turno Final 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que 
se adiciona una fracción VI, recorriéndose 
las subsecuentes al artículo 2.5; se reforma 
el nombre del Título Séptimo del Libro 
Segundo y, por último, se reforma el artículo 
2.229; se adicionan los artículos 2.229 Bis, 
229 Ter, 2.229 Quater, 2.229 Quinquies, 229 
Dexies, 2.229 Septies y 2.229 Octies del 
Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, así como se reforma el artículo 59 
Bis del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
 

Con el objetivo de fomentar 
que las unidades 
económicas adopten 
procesos de 
autorregulación ambiental, 
brindándoles ventajas 
competitivas que les 
permitan posicionarse 
como actores 
responsables frente a sus 
clientes, inversionistas y 
comunidades. 

Grupo 
Parlamentario 

del PVEM 

Protección 
Ambiental y 

Cambio 
Climático 

 
Planeación 

y Gasto 
Público 

 
Finanzas 
Públicas 

Protección 
Ambiental y 

Cambio 
Climático 

 
La Presidencia acuerda el turno de comisiones requerido y se extienda a los casos que se estime necesario. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
Comisión de Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, jueves 2 de octubre, 13:00 horas, Salón de 
Protocolo, modalidad mixta, Iniciativa de Decreto por el cual se adiciona un párrafo quinto al artículo 281 del Código 
Penal del Estado de México, propuesta por el diputado Héctor Karim Carvallo Delfín. 
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Comisión de Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, jueves 2 de octubre, 14:00 horas, Salón de 
Protocolo, modalidad mixta, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 266 del Código 
Penal del Estado de México, por el que se adiciona el capítulo IV Ter. El artículo 307 Ter y se deroga la fracción 
IX del artículo 306 del Código Penal del Estado de México y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal del Estado de México y de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, propuestas por el diputado Octavio 
Martínez Vargas.  
 
Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, lunes 6 de octubre, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código para 
la Biodiversidad del Estado de México, propuesta por la diputada Arlette Stephanie Grimaldo Osorio. 
 
Comisión de Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, lunes 6 de octubre, 12:00 horas, Salón de 
Protocolo, modalidad mixta, Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción XXXIV del artículo 3.3, se 
adiciona un párrafo segundo a la fracción IV del artículo 3.14, Se reforma el primer párrafo del artículo 3.66 y se 
adiciona un párrafo segundo al artículo 3.68 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, propuesta por 
el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista. 
 
Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, lunes 6 de octubre, 13:00 horas, Salón de 
Protocolo, modalidad mixta, Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, propuesta por la Titular del Ejecutivo Estatal, así como la 
iniciativa con proyecto de decreto por la que se adiciona una fracción VI, requiriéndose las subsecuentes al artículo 
2.5. Se reforma el nombre del Título Séptimo del Libro Segundo, y por último se reforma el artículo 2.229. Se 
adicionan los artículos 2.229 Bis, Ter, Quater, Quinques, Decies, Sexies y Octies del Código para la Biodiversidad 
del Estado de México, así como se reforma el artículo 59 Bis del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, propuestos por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima Sesión Plenaria.   
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de las y los diputados.  
 
28.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las diecisiete horas con cuarenta y 
cuatro minutos del día de la fecha y solicita permanecer atentos a la convocatoria de la próxima sesión. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ 
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ORDEN DEL DÍA 
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con sustento en lo dispuesto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 42 y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

la H. “LXII” Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, tuvo a bien elegir como 

Vicepresidentas de la Legislatura a las Diputadas Miriam Silva Mata y Joanna Alejandra Felipe Torres y como 

Secretaria a la Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, como Secretario al Diputado Alejandro Castro Hernández 

y como Secretaria a la Diputada Ruth Salinas Reyes, para fungir durante el segundo mes del Primer Período 

Ordinario de Sesiones del Segundo Año del Ejercicio Constitucional. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, el día cinco de octubre del año dos mil veinticinco. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 

día días del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- SE APRUEBA EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) DE LA 

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTORSIÓN. 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EXTORSIÓN 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 73. ... 

 

I. a XX. ... 

 

XXI. ... 

 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de 

secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, extorsión, 

trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. 

 

 … 

 

b) y c) … 

 

… 

 

… 

 

XXII.  a XXXII. … 

 

 

Transitorios 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá expedir la ley general de la materia a la que se refiere este Decreto, 

en un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día siguiente de su entrada en vigor. 

 

Tercero.- Las disposiciones legales de la Federación y de las entidades federativas en materia de extorsión 

continuarán vigentes hasta en tanto el Congreso de la Unión emita la ley general de la materia. En el régimen 

transitorio de dicha ley se establecerán los plazos y condiciones para realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes. 
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T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 

día del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADAS LAS REFORMAS 
DEL PÁRRAFO CUADRAGÉSIMO, LAS FRACCIONES II, IV Y V Y LOS PÁRRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO OCTAVO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5 Y LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 130 BIS; LAS ADICIONES DEL PÁRRAFO SEXTO, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, 
AL ARTÍCULO 129; Y LAS DEROGACIONES DE LOS PÁRRAFOS CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, 
NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, 
DÉCIMO QUINTO Y DÉCIMO SÉPTIMO DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 5, LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 51, LA FRACCIÓN L DEL ARTÍCULO 61, LA FRACCIÓN XLVII DEL ARTÍCULO 77 Y, EL INCISO 
E) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 88 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo cuadragésimo, las fracciones II, IV y V y los párrafos primero, segundo, 
tercero, décimo sexto y décimo octavo de la fracción VIII del artículo 5 y la fracción I del artículo 130 bis; se 
adiciona el párrafo sexto, recorriendo los subsecuentes, al artículo 129; y se derogan los párrafos cuarto, sexto, 
séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero, décimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto 
y décimo séptimo de la fracción VIII del artículo 5, la fracción VIII del artículo 51, la fracción L del artículo 61, la 
fracción XLVII del artículo 77 y, el inciso e) de la fracción III del artículo 88 Bis de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales, los poderes públicos, municipios y organismos autónomos transparentarán sus acciones, en términos 
de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
 
… 
 
I. … 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes 
para su atención. 
 
III. … 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que 
se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes en la 
materia. 
 
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, 
así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 
de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria. Las resoluciones que 
correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta. 
 
VI. y VII. … 
 
VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales. Las leyes estatales en la materia determinarán 
las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de estos derechos, así como la competencia 
de las autoridades de control interno y vigilancia, para conocer de los procedimientos de revisión contra 
los actos que emitan los sujetos obligados. 
 
Los sujetos obligados se regirán por las leyes generales y locales en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datos personales. 
 
El ejercicio de los derechos de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 
personales se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
 
Derogado. 
 
… 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Derogado. 
 
Toda autoridad y persona servidora pública estará obligada a coadyuvar con las Autoridades Garantes 
Estatales en materia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales 
para el buen desempeño de sus funciones. 
 
Derogado. 
 
Las Autoridades Garantes Estatales en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales que determinen las leyes, deberán formular programas de difusión de la 
cultura de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
IX. … 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 51.- … 
 
I. a VII. … 
 
VIII. Derogada. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 61. … 
 
I. a XLIX. … 
 
L. Derogada.  
 
LI. a LVI. … 
 
Artículo 77.- … 
 
I. a XLVI. … 
 
XLVII. Derogada. 
 
XLVIII. a LII. … 
 
Artículo 88 Bis.- … 
 
I. y II. … 
 
III. … 
 
a) a d) … 
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e) Derogado. 
 
IV. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 129. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad con los principios 
de racionalidad y austeridad republicana, eliminando todo tipo de duplicidades funcionales u 
organizacionales, atendiendo a las necesidades de mejora y modernización de la gestión pública. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 130 bis. … 
 
I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por las personas titulares de la Secretaría 
de la Contraloría del Poder Ejecutivo, del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, y de la Presidencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México, así como un integrante del Tribunal de Disciplina Judicial y otro del Comité de Participación Ciudadana, 
quien lo presidirá. El Sistema tendrá la organización y funcionamiento que determine la Ley. 
 
II. y III. … 
 
… 
 
… 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
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ARTÍCULO TERCERO. Dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto se deberán expedir y aprobar las leyes secundarias o sus reformas en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales, así como realizar las adecuaciones normativas 
correspondientes que permitan la implementación del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez que entre en vigor la legislación a que hace referencia el Artículo Tercero 
Transitorio, se extinguirá el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en los términos que se prevean en la legislación referida. 
 
Los actos jurídicos emitidos por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de México y Municipios, con anterioridad a que entre en vigor la legislación 
secundaria, surtirán todos sus efectos legales. 
 
En el caso de los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos equivalentes 
se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a las instituciones que asuman las funciones del Instituto 
que se extingue, según corresponda, sin perjuicio del derecho de las partes a ratificarlos, modificarlos o rescindirlos 
posteriormente. 
 
Los recursos humanos, materiales, financieros y las previsiones presupuestales, así como los registros, padrones, 
plataformas y sistemas electrónicos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, pasarán a formar parte de las instancias que asuman sus 
facultades y atribuciones, cuando corresponda. 
 
Se respetarán los derechos laborales de las personas trabajadoras adscritas al Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las personas Comisionadas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México y Municipios, que continúen en su cargo, concluirán sus funciones a la entrada 
en vigor de la legislación a la que aluden el Artículo Tercero Transitorio, en los términos que se prevean en tales 
disposiciones, salvo aquellos cuya vigencia de sus nombramientos concluya previamente a la entrada en vigor de 
dicha legislación. 
 
A partir de la entrada en vigor de la legislación señalada en el Artículo Tercero Transitorio, las referencias 
realizadas en disposiciones jurídicas y en cualquier tipo de documentación al Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios se entenderán 
hechas o conferidas a los entes públicos que adquieran tales atribuciones o funciones, según corresponda. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 
día del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA REFORMA DEL 
PÁRRAFO DÉCIMO TERCERO DEL ARTÍCULO 5; Y LAS ADICIONES DE LOS PÁRRAFOS DÉCIMO 
CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO Y DÉCIMO OCTAVO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES AL ARTÍCULO 5, Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 19 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo décimo tercero del artículo 5; y se adicionan los párrafos décimo 
cuarto, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, recorriéndose los subsecuentes al artículo 
5, y un segundo párrafo al artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Estado establecerá políticas públicas inclusivas de desarrollo social, que mejoren el bienestar, eleven la calidad 
de vida, consoliden la justicia social y erradiquen cualquier práctica discriminatoria que someta o limite el acceso y 
ejercicio de los derechos sociales y la dignidad humana en la Entidad. 
 
El Estado garantizará el derecho a una pensión no contributiva para las personas con discapacidad 
permanente menores de sesenta y cinco años, así como la prestación de servicios de rehabilitación y 
habilitación para las personas con discapacidad permanente, dando prioridad a niñas, niños y adolescentes, 
en los términos que fije la ley. 
 
Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir del Estado una pensión no 
contributiva, conforme a lo establecido por la ley. Las personas con discapacidad permanente menores de 
sesenta y cinco años tienen derecho a la pensión no contributiva por discapacidad, y a todas las personas 
mayores de esa edad les corresponde la pensión no contributiva para adultos mayores. 
 
Toda persona tiene derecho a una vivienda digna y adecuada; el Estado garantizará de manera progresiva 
los instrumentos y apoyos necesarios con la finalidad de alcanzar tal objetivo, en los términos que determine 
la ley. 
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El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de un jornal seguro, justo y permanente a 
personas trabajadoras del campo que cultiven sus tierras con árboles frutales, maderables y especies que 
requieren ser procesadas; así como un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a personas productoras 
de pequeña escala, y un apoyo anual directo a personas pescadoras de pequeña escala. 
 
El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico periódico a las mujeres que habiten dentro del 
territorio y se encuentren en condición de vulnerabilidad, en los términos que determine la ley. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 19.- ... 
 
El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes, oportunos y adecuados, conforme 
al principio de progresividad y no regresión, para garantizar el ejercicio de los derechos establecidos en esta 
Constitución que impliquen la transferencia de recursos directos hacia la población destinataria. El monto 
de los recursos asignados no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 
TERCERO. La Legislatura deberá armonizar la legislación correspondiente en un lapso de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 
 
CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto se realizarán con cargo a los recursos 
presupuestarios aprobados expresamente para esos fines por la Legislatura del Estado. En caso de que se realice 
alguna modificación a la estructura orgánica de los ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo mediante 
movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas, presupuestarias y administrativas aplicables, 
por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de egresos. 
 
QUINTO. La Legislatura, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto, deberá realizar las adecuaciones legislativas necesarias en materia de vivienda 
digna y adecuada, garantizando que dichas disposiciones incorporen criterios de seguridad de la tenencia, 
disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, accesibilidad, habitabilidad, 
asequibilidad, ubicación y adecuación cultural. 
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Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 
día del mes de octubre del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MARTHA AZUCENA CAMACHO REYNOSO  
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DICTAMEN FORMULADO AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA 
COMPETENCIA REALICE ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL REGISTRO DE LOS 
PUEBLOS DE CALIXTLAHUACA, TECAXIC Y TLACOTEPEC EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO PLIEGO 
SANTANA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la Diputación Permanente de la "LXII" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Asuntos 
Indígenas, para su estudio y dictamen, el Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Instituto 
Nacional de Pueblos Indígenas para que, en el ámbito de su respectiva competencia realice acciones necesarias 
para llevar a cabo el registro de los pueblos de Calixtlahuaca, Tecaxic y Tlacotepec en el Catálogo Nacional de 
Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, presentado por el Diputado Gerardo Pliego Santana, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Concluido el estudio del Punto de Acuerdo y discutido suficientemente en la Comisión Legislativa, nos permitimos, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación 
con lo establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, emitir el 
siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
En sesión de la Diputación Permanente de la “LXII” Legislatura, celebrada el 5 de agosto de 2025, el Diputado 
Gerardo Pliego Santana, integrante del Grupo Parlamentario del Partido morena, en uso de las facultades, que le 
confieren los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 fracción II, 
57 y 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 fracción I, 38 fracción II, 
79 y 81 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 68 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, sometió a la Representación 
Popular, el Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 
para que, en el ámbito de su respectiva competencia realice acciones necesarias para llevar a cabo el registro de 
los pueblos de Calixtlahuaca, Tecaxic y Tlacotepec en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas. 
 
El Punto de Acuerdo tiene como objetivo exhortar al Instituto Nacional de Pueblos Indígenas para que en el ámbito 
de su competencia realice las acciones necesarias para registrar a los pueblos en el Catálogo Nacional de Pueblos 
y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
 
En cumplimiento de la encomienda y siguiendo el procedimiento legislativo, la Comisión Legislativa de Asuntos 
Indígenas, celebró reunión de trabajo y de dictaminación el día 30 de septiembre del año en curso, contando con 
la presencia del Diputado Gerardo Pliego Santana, quien complemento la información y fortaleció el estudio del 
Punto de Acuerdo. 
 
Encontramos que el Punto de Acuerdo se da con apego a lo previsto en el artículo 2° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  Atiende 
también lo señalado en la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 
 
En este tenor, reconocemos que la propuesta conlleva un evidente beneficio social para los habitantes de esas 
poblaciones, ya que su reconocimiento por el Instituto favorecería el ejercicio de los derechos que en términos 
constitucionales y legales tienen asignados, fortaleciendo su identidad como pueblos indígenas. 
 
Por lo expuesto, es procedente la aprobación del Punto de Acuerdo para exhortar respetuosamente al Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas para que, en el ámbito de su respectiva competencia, realice las acciones 
necesarias para llevar a cabo el registro de los pueblos de Calixtlahuaca, Tecaxic y Tlacotepec en el Catálogo 
Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
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CONSIDERACIONES. 
 
La “LXII” Legislatura del Estado de México, es competente para conocer y resolver el Punto de Acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 61 fracción I y 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y, 28 fracción III y 38 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, que la facultan para expedir Acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos 
de la administración del gobierno. 
 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Coincidimos con lo expresado en el Punto de Acuerdo en cuanto a que los pueblos de Calixtlahuaca, Tecaxic y 
Tlacotepec situados en el Municipio de Toluca, Estado de México, son territorios de profunda raíz indígena, 
herederos de una rica tradición cultural.  
 
Destacamos también que Calixtlahuaca, una de las ciudades prehispánicas más importantes del Valle de Toluca, 
cuyo nombre en Náhuatl significa “Casa en la Llanura”. Su historia remonta a la presencia de pueblos matlatzincas, 
mazahuas, otomíes, entre otras, quienes desarrollaron un centro urbano y ceremonial de gran relevancia antes de 
la llegada de los mexicas. Actualmente es un sitio arqueológico importante que aún conserva pirámides y 
basamentos que son testigos de su esplendor prehispánico.  
 
Asimismo, resaltamos a Tlacotepec, cuyo nombre proviene del Náhuatl “Tlacotl” (Ocote) y “Tepetl” (Cerró o Colina) 
que significa “En el Cerro de los Ocotes”. Se encuentra en una zona de gran riqueza natural y cultural, que fue 
habitada por pueblos originarios que practicaban la agricultura, el comercio y diversos rituales asociados al ciclo 
agrícola y solar, como lo hace la propuesta que nos ocupa.  
 
De igual forma, Tecaxic, que en Náhuatl significa “Fuente de Piedra”. Esta comunidad, conserva una fuerte 
identidad indígena a través de sus tradiciones orales, danzas, rituales, prácticas agrícolas y el uso intermitente de 
palabras en Lengua Náhuatl. Durante la época prehispánica, Tecaxic fue parte del entorno geográfico y cultural 
que orbitaba alrededor de Calixtlahuaca y posteriormente se integró al dominio mexica, como se afirma en la parte 
expositiva.  
 
Apreciamos que el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, elaborado y 
preservado por el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), tiene como objetivo principal, identificar, registrar 
y reconocer formalmente a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país con base en sus 
principales instituciones políticas, jurídicas, territoriales, culturales, económicas y sociales con el fin de garantizar 
el ejercicio de su libre determinación y autonomía. 
 
En consecuencia, estamos de acuerdo en que excluir a los pueblos de Calixtlahuaca, Tlacotepec y Tecaxic del 
Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas no solo representaría un acto de 
omisión, sino también un acto discriminatorio que vulnera sus derechos fundamentales como pueblos originarios. 
 
Es evidente que negarles este reconocimiento oficial impide su acceso a programas, apoyos y políticas públicas 
diseñadas para proteger su cultura, su lengua, su territorio y su legado. Más aún, los deja en situación de 
desventaja frente a proyectos, desplazamientos forzados, despojo de tierras y pérdida de patrimonio cultural.  
 
Compartimos los argumentos de la propuesta y estimamos que incluir a estas comunidades, no es un acto de 
caridad, es un acto de justicia histórica y una obligación del Estado para garantizar reconocimiento, integración y 
el respeto pleno a los derechos humanos de las comunidades indígenas.  
 
De acuerdo con el artículo 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Nación Mexicana es 
única e indivisible y se basa en la grandeza de sus pueblos indígenas.  Este precepto constitucional señala que la 
Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentado originalmente en sus pueblos indígenas, que 
son aquellas colectividades con una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el 
territorio nacional; y que conserva, desarrollan y transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, 
culturales y políticas o parte de ellas. 
 
En congruencia con nuestra ley fundamental el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México precisa que el Estado de México tiene una composición pluricultural y pluriétnica sustentada 
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originalmente en sus pueblos indígenas y así la Constitución reconoce como pueblos indígenas dentro del territorio 
mexiquense Mazahuas, Otomíes, Náhuatl, Matlazincas, Tlahuicas y aquellos que se identifiquen en algún otro 
pueblo indígena.  Agrega que el Estado favorecerá la educación básica bilingüe. 
 
Igualmente, este artículo de la Constitución Política del Estado, señala que la ley protegerá y promoverá el 
desarrollo de sus culturas, lenguas, usos, costumbres, recursos y formas específicas de organización social y 
garantizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado.  
 
Expresa también, la norma constitucional que las autoridades promoverán el bienestar de estos grupos mediante 
las acciones necesarias, convocando incluso a la sociedad, en especial en las materias de salud, educación, 
vivienda y empleo, así como en todas aquellas que, con respeto a las expresiones y manifestaciones de su cultura, 
faciliten e impulsen la participación de quienes los integran en todos los ámbitos del desarrollo del Estado y en 
igualdad de condiciones y oportunidades que los demás habitantes.  
 
Quienes integramos la Comisión Legislativa encontramos que el Punto de Acuerdo es concordante con los 
artículos 2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 17 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y busca el reconocimiento de los pueblos de Calixtlahuaca, Tecaxic y Tlacotepec. 
 
En términos del artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, menciona que el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, en lo sucesivo el Instituto, es un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en la Ciudad de México.  
 
Más aún, el artículo 2 del citado ordenamiento dispone que el Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal 
en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, 
diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, 
proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los 
pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas 
e identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte.  
 
El artículo 3 de la mencionada ley agrega que, para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la categoría 
jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el artículo 2° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 
 
Así como, que los pueblos indígenas y afromexicano, en ejercicio de su libre determinación tendrán el derecho de 
autoidentificarse bajo el concepto que mejor se adapte a su historial, identidad y cosmovisión. 
 
Con la propuesta se busca fortalecer a la población de esas comunidades y favorecer los derechos que les 
corresponden, pues se trata de pueblos indígenas, ligados a nuestra historia y a nuestra identidad nacional y 
estatal. 
 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Por lo tanto, como resultado del análisis del Punto de Acuerdo resulta procedente exhortar respetuosamente al 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas para que, en el ámbito de su respectiva competencia, realice las 
acciones necesarias para llevar a cabo el registro de los pueblos de Calixtlahuaca, Tecaxic y Tlacotepec en el 
Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 
 
Agotado el estudio del Punto de Acuerdo, valorados los argumentos, demostrado el beneficio social, y acreditados 
los requisitos de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, el Proyecto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Instituto Nacional 
de Pueblos Indígenas para que, en el ámbito de su respectiva competencia realice acciones necesarias para llevar 
a cabo el registro de los pueblos de Calixtlahuaca, Tecaxic y Tlacotepec en el Catálogo Nacional de Pueblos y 
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Comunidades Indígenas y Afromexicanas, presentado por el Diputado Gerardo Pliego Santana, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Acuerdo correspondiente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de septiembre de dos mil veinticinco. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 30/SEPTIEMBRE/2025. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL INSTITUTO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE 
SU RESPECTIVA COMPETENCIA REALICE ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL REGISTRO 
DE LOS PUEBLOS DE CALIXTLAHUACA, TECAXIC Y TLACOTEPEC EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO GERARDO 
PLIEGO SANTANA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

ASUNTOS INDÍGENAS  
 

DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Leticia  

Mejía García 
√   

Secretario 
Dip. Carlos Alberto López 

Imm 
   

Prosecretaria 
Dip. Nelly Brígida Rivera 

Sánchez 
√   

Dip. Luisa Esmeralda 
Navarro Hernández 

√   

Dip. Alejandra  
Figueroa Adame 

√   

Dip. Ángel Adriel Negrete 
Avonce 

√   

Dip. Graciela  
Argueta Bello 
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DIPUTADA (O) (E) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Krishna Karina Romero 
Velázquez 

   

Dip. Ruth  
Salinas Reyes 

√   

 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
A EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas para que, en el ámbito de su 

respectiva competencia, realice las acciones necesarias para llevar a cabo el registro de los pueblos de 

Calixtlahuaca, Tecaxic y Tlacotepec en el Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese a la autoridad correspondiente. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, al primer 

día del mes de octubre del dos mil veinticinco.  

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. ROCÍO ALEXIA DÁVILA SÁNCHEZ  DIP. MARICELA BELTRÁN SÁNCHEZ  
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DIP. SARA ALICIA RAMÍREZ DE LA O. Muchas gracias Presidenta.  
Con su permiso señora Presidenta, con el permiso de los diputados que están en la Mesa Directiva, saludo 

con mucho afecto a los Legisladores y Legisladoras que aún están en la sala y a los que están en línea también a 
los medios de comunicación que nos acompañan y a las personas que nos acompañan también en las redes 
sociales. 

Si me hicieran el favor, Presidenta de correr un video que traje alusivo al…  
(Reproducción de video) 

Hoy nuestros amaneceres ya no son rojos, rojos como lo fueron por la sangre derramada, rojos por las 
vidas del pueblo que fueron sacrificadas a manos del Estado, hoy nuestros amaneceres ya no son rojos a causa 
de la cerrazón, el autoritarismo, la falta de democracia y el nulo respeto al pueblo de México y, por supuesto, a la 
represión de los gobiernos autoritarios. 

Hoy en el Estado de México, después de décadas tenemos como gobernadora a la maestra Delfina Gómez 
Álvarez, una mujer humanista, con profunda vocación democrática, hoy en el gobierno federal lo preside una mujer 
hija del Movimiento de 68, la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, mujer activista científica educada en la UNAM, 
noble institución que participó activamente en el movimiento estudiantil junto al Politécnico Nacional y la 
Universidad de Chapingo, estas nobles instituciones, sus planteles, fueron tomados a sangre y fuego, a bayoneta 
calada y la centenaria puerta de prepa uno fue derribada por un bazucazo, hoy nuestros amaneceres ya no son 
rojos, son amaneceres de esperanza y aunque falta mucho por realizar, estamos y vamos en el camino correcto.  

La oscura noche de los gobiernos del PRIAN se ha terminado, el autoritarismo y la falta de democracia 
han quedado atrás, hoy se puede gritar, marchar, disentir, pensar diferente, ofender y aún difamar a los 
gobernantes, de ese tamaño, es el talante democrático de los gobiernos de la Cuarta Transformación. 

En el movimiento de 68, hubo un acontecimiento muy, muy significativo, si bien todos lo fueron, el 13 de 
septiembre se llevó a cabo una gran marcha con miles de estudiantes y ciudadanos en total silencio, se organizó 
así, pues los jóvenes y el pueblo que participaban entonces fuimos acusados de estridentes y respetuosos y así 
se orquestó una campaña mediática para acusar al movimiento de desestabilizador y aún se nos acusó de muchos 
de los dirigentes ser agentes al servicio del extranjero, ¿Que ironía verdad?. 
 El Secretario de Gobernación, Luis Echeverria Álvarez y el propio Gustavo Díaz Ordaz eran agentes de la 
CIA debidamente acreditados por los Estados Unidos, y entonces como muestra de civilidad política se marchó en 
absoluto silencio, acallaron las voces de los estudiantes, del pueblo que estaba en las vallas a lo largo de las calles 
hasta el zócalo, en los balcones, en las ventanas, a todo lo largo del camino no se habló, no se gritaron consignas, 
silencio total, sólo el ruido de los pasos decididos se escuchaban y así marchando en silencio se llegó al corazón 
de México, al zócalo. 
 El movimiento del 68 como todos lo sabemos, fue ahogado por una represión brutal, un baño de sangre, 
estudiantes y pueblo masacrados en la plaza de las 3 Culturas en Tlatelolco, muertos, torturados, encarcelados, 
muchos compañeros, profesores, ciudadanos sufrieron por su participación en este movimiento que sólo buscaba 
la democratización y la justicia en el país. 
 Sería muy injusto nombrar a algunos y omitir a muchos, pero otras atrocidades vendrían después, el 
halconazo, la Guerra Sucia, los Vuelos de la Muerte, Aguas Blancas, Acteal, San Salvador Atenco, Nochistlán y 
Ayotzinapa, el más reciente ¡Qué vergüenza!, pero marcha iniciada en 68 ya no se detuvo y hubo alguien que 
recogió la lucha y las demandas del 68, Andrés Manuel López Obrador, quien continúo incansable y tenas, hasta 
que por fin en el 2018, 50 años después se abrió un nuevo capítulo en la vida del país, cuando la Cuarta 
Transformación llego a ser gobierno. 
 Hoy en 2025 se continúa y se profundiza un cambio de régimen que por fin llevará a México al destino de 
grandeza, justicia, democracia y paz que se merece. 
 Hoy nos gobierna una hija del 68, una demócrata, por eso hoy nuestros amaneceres ya no son rojos, 
nuestra gratitud y reconocimiento a todos aquellos que lucharon en aquel año, a quienes ya no están un homenaje 
sincero por su sacrificio, a quienes continuaron esta lucha nuestro reconocimiento y admiración por hacer de 
México un mejor país, más justo, igualitario y democrático, un país de leyes. 

Hoy también el mejor tributo que podemos rendir es preservar ese legado con una cuota de integridad, 
honestidad y congruencia. 
 Hoy debemos contribuir a desmontar la cínica y desmemoriada narrativa que se pretende implantar de 
falta de democracia, de autoritarismo, de militarización, no somos iguales y si me hicieran favor de correr el 
segundo video, por favor, con audio si se puede. 

(Reproducción de video) 
¡Qué vergüenza! Él dice unos cuántos hogares sufrieron, muy bien.  
Para concluir, solamente quiero citar el título del libro del gran escritor y periodista Julio Scherer García, 

“El perdón Imposible”, imposible, mientras se mantengan en la impunidad los responsables de tantas atrocidades 
y matanzas al pueblo de México.  

Por todo lo anterior, señores legisladores, 2 de octubre no se olvida.  
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CELEBRADA EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

  
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, la Presidencia abre la sesión siendo las once horas con veinte minutos del día siete de 
octubre de dos mil veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el 
sistema electrónico. En el marco del análisis del Segundo Informe de Gobierno rendido por la Maestra 
Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México. 
 
La Presidencia comisiona a los diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se 
sirvan recibir y acompañar hasta su sitial en el Recinto al Secretario General de Gobierno, Maestro 
Horacio Duarte Olivares, en tanto la comisión cumple con su encargo, la Presidencia declara un receso. 
 
Se reanuda la Sesión y la Presidencia agradece la presencia del Secretario General de Gobierno, 
Maestro Horacio Duarte Olivares. 
 
La Secretaría da lectura al procedimiento de la Sesión Especial. 
 
La Presidencia toma protesta al Secretario General de Gobierno, Maestro Horacio Duarte Olivares, para 
que se conduzca con la verdad. 
 
Hace uso de la palabra el Secretario General de Gobierno, Maestro Horacio Duarte Olivares, para dar 
su exposición. 
 
En la primera ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Omar Ortega Álvarez, 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Juan Manuel Zepeda Hernández, Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano; Joanna Alejandra Felipe Torres, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; Eduardo Zarzosa Sánchez, Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Sofía Martínez Molina, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Alejandra Figueroa 
Adame, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista; y Maurilio Hernández González, del 
Grupo Parlamentario de morena. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra el Secretario General 
de Gobierno, Maestro Horacio Duarte Olivares. 
 
En la segunda ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Omar Ortega Álvarez, 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Juan Manuel Zepeda Hernández, Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano; Joanna Alejandra Felipe Torres, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; Eduardo Zarzosa Sánchez, Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional;  Sofía Martínez Molina, Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Gloria Vanessa 
Linares Zetina, Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y Ángel Adriel Negrete 
Avonce, del Grupo Parlamentario de morena.  
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra el Secretario General 
de Gobierno, Maestro Horacio Duarte Olivares. 
 
La Presidencia agradece la presencia del Secretario General de Gobierno, Maestro Horacio Duarte 
Olivares y solicita a la comisión le acompañe en su salida. 
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La Presidencia levanta la sesión siendo las trece horas con cuarenta minutos del día de la fecha y cita 
para el día ocho del mes y año en curso a las once horas. 
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL 
DÍA OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las once horas con dieciocho minutos del día ocho de octubre de dos mil 
veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico. En el 
marco del análisis del Segundo Informe de Gobierno rendido por la Maestra Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora 
Constitucional del Estado de México. 
 
La Presidencia comisiona a las y los diputados Alejandro Castro Hernández, María José Pérez Domínguez y Sara 
Alicia Ramírez de la O, para se sirvan recibir y acompañar a la Licenciada Laura Teresa González Hernández, 
Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México, hasta su sitial en este Recinto, en tanto 
se cumple con la encomienda, se declara un receso. 
 
La Presidencia saluda y agradece la presencia de la Licenciada Laura Teresa González Hernández. 
 
La Secretaría da lectura al procedimiento de la Sesión Especial. 
 
La Presidencia toma protesta a la Licenciada Laura Teresa González Hernández, Secretaria de Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de México, para que se conduzca con la verdad. 
 
Hace uso de la palabra la Licenciada Laura Teresa González Hernández, Secretaria de Desarrollo Económico del 
Gobierno del Estado de México, para que hagas su exposición. 
 
En la primera ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Omar Ortega Álvarez, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano; Rocío Alexia Dávila Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
Alejandro Castro Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Yareli Anai Esparza 
Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Honoria Arellano Ocampo, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México y Samuel Hernández  Cruz, del Grupo Parlamentario del Partido de morena. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra la Licenciada Laura Teresa 
González Hernández, Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México. 
 
En la segunda ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Araceli Casasola Salazar, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano; Rocío Alexia Dávila Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 
Alejandro Castro Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Yareli Anai Esparza 
Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Carlos Alberto López Imm, del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México y Héctor Karim Carvallo Delfín, del Grupo Parlamentario de morena. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra la Licenciada Laura Teresa 
González Hernández, Secretaria de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México. 
 
La Presidencia agradece la presencia de la Licenciada Laura Teresa González Hernández, Secretaria de 
Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de México y solicita a la comisión le acompañe en su salida y 
declara un receso. 
 
Se reanuda la sesión una vez que verificaron la existencia del quórum y la Presidencia comisiona a la y los 
diputados Mariano Camacho San Martín, Nelly Brígida Rivera Sánchez e Isaías Peláez Soria, para que se sirvan 
recibir y acompañar al Maestro Cristóbal Castañeda Camarillo Secretario de Seguridad del Gobierno del Estado 
de México, hasta su lugar en este Recinto. 
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La Presidencia agradece la presencia del Maestro Cristóbal Castañeda Camarillo, Secretario de Seguridad del 
Gobierno del Estado de México. 
 
La Secretaría da lectura al procedimiento de la sesión especial. 
 
La Presidencia toma protesta al Maestro Cristóbal Castañeda Camarillo, Secretario de Seguridad del Gobierno del 
Estado de México, para que se conduzca con la verdad. 
 
Hace uso de la palabra el Maestro Cristóbal Castañeda Camarillo, Secretario de Seguridad del Gobierno del Estado 
de México, para dar su exposición. 
 
En la primera ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Araceli Casasola Salazar, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Juan Manuel Zepeda Hernández, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; Anuar Roberto Azar Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Mariano Camacho San Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
María del Consuelo Estrada Plata, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Miriam Silva Mata, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y Vladimir Hernández Villegas, del Grupo Parlamentario de 
morena. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra el Maestro Cristóbal Castañeda 
Camarillo, Secretario de Seguridad del Gobierno del Estado de México. 
 
En la segunda ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Araceli Casasola Salazar, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Juan Manuel Zepeda Hernández, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano; Anuar Roberto Azar Figueroa, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; Mariano Camacho San Martín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; María 
del Consuelo Estrada Plata, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Miriam Silva Mata, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y Selina Trujillo Arizmendi, del Grupo Parlamentario de 
morena, 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra el Maestro Cristóbal Castañeda 
Camarillo, Secretario de Seguridad del Gobierno del Estado de México. 
 
La Presidencia agradece la presencia del Maestro Cristóbal Castañeda Camarillo, Secretario de Seguridad del 
Gobierno del Estado de México y solicita a la comisión le acompañe en su salida. 
 
La Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con treinta y seis minutos del día de la fecha y cita para 
el día jueves nueve a las once horas. 
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Presidenta Diputada Martha Azucena Camacho Reynoso. 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 
México, la Presidencia abre la sesión siendo las once horas con veintiocho minutos del día nueve de octubre 
de dos mil veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema 
electrónico. En el marco del análisis del Segundo Informe de Gobierno rendido por la Maestra Delfina Gómez 
Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México. 
 
La Presidencia comisiona a las y los diputados Osvaldo Cortés Contreras, Eduardo Zarzosa Sánchez, Sara 
Alicia Ramírez de la O, Javier Cruz Jaramillo, Pablo Fernández de Cevallos González, y Gabriel Kalid 
Mohamed Báez, se sirvan recibir y acompañar al Maestro Oscar Flores Jiménez, Secretario de Finanzas del 
Gobierno de Estado de México, hasta su lugar en este recinto, para que la Comisión de Protocolo cumpla su 
tarea, se declara un receso. 
 
La Presidencia saluda y agradece la presencia del Maestro Óscar Flores Jiménez, Secretario de Finanzas 
del Gobierno del Estado de México. 
 
La Secretaría da lectura al procedimiento de la sesión especial. 
 
La Presidencia toma protesta al Maestro Óscar Flores Jiménez, Secretario de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, para que se conduzca con la verdad. 
 
Hace uso de la palabra el Maestro Óscar Flores Jiménez, Secretario de Finanzas, del Gobierno del Estado 
de México, para hacer su exposición. 
 
En la primera ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Araceli Casasola Salazar, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Juan Manuel Zepeda Hernández, del Grupo 
Parlamento Movimiento Ciudadano; Emma Laura Alvarez Villavicencio, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Lilia Urbina Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Ana 
Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, Itzel Guadalupe Pérez Correa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y Armando Navarrete López del Grupo Parlamentario 
de morena. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra el Maestro Óscar Flores 
Jiménez, Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
 
En la segunda ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Araceli Casasola Salazar, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Juan Manuel Zepeda Hernández, del Grupo 
Parlamento Movimiento Ciudadano; Emma Laura Alvarez Villavicencio, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Lilia Urbina Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Ana 
Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Zaira Cedillo Silva, del Grupo 
Parlamentario del Partido morena; y Carlos Alberto López Imm, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra el Maestro Óscar Flores 
Jiménez, Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
 
La Presidencia agradece la presencia del Maestro Óscar Flores Jiménez, Secretario de Finanzas del 
Gobierno del Estado de México y solicita a la comisión le acompañe en su salida y declara un receso. 
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La Presidencia comisiona a las y el diputado Gloria Vanessa Linares Zetina, Armando Navarrete López y 
Sofía Martínez Molina. 
 
Se reanuda la sesión después de verificar la existencia del quórum y la Presidencia agradece la presencia 
de la Maestra María Eugenia Rojano Valdés, Secretaria del Campo del Gobierno del Estado de México. 
 
La Secretaría da lectura al procedimiento de la sesión especial. 
 
La Presidencia toma protesta a la Maestra María Eugenia Rojano Valdés, Secretaria del Campo del Gobierno 
del Estado de México, para que se conduzca con la verdad. 
 
Hace uso de la palabra la Maestra María Eugenia Rojano Valdés, Secretaria del Campo del Gobierno del 
Estado de México, para dar su exposición. 
 
En la primera ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Araceli Casasola Salazar, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Maricela Beltrán Sánchez, del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano; Krishna Karina Romero Velázquez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; Leticia Mejía García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Isaac Josué Hernández Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Gloria 
Vanessa Linares Zetina, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y María José Pérez 
Domínguez, del Grupo Parlamentario de morena. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de las y los diputados, hace uso de la palabra la Maestra María Eugenia 
Rojano Valdés, Secretaria del Campo del Gobierno del Estado de México. 
 
En la segunda ronda de preguntas, hacen uso de la palabra las y los diputados Araceli Casasola Salazar, del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Maricela Beltrán Sánchez, del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano; Krishna Karina Romero Velázquez, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional; Leticia Mejía García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Isaac Josué Hernández Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Carlos 
Alberto López Imm, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; y Angélica Pérez Cerón, 
del Grupo Parlamentario de morena. 
 
Para dar respuesta a las preguntas de los diputados, hace uso de la palabra la Maestra María Eugenia Rojano 
Valdés, Secretaria del Campo del Gobierno del Estado de México. 
 
La Presidencia agradece la presencia de la Maestra María Eugenia Rojano Valdés, Secretaria del Campo del 
Gobierno del Estado de México y solicita a la comisión le acompañe en su salida. 
 
La Presidencia señala que se da por cumplido lo previsto en el artículo 46 del Reglamento del Poder 
Legislativo, para los efectos legales procedentes. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al acuerdo sobre turno de Comisiones, de la 
forma siguiente: 
 

Iniciativa Resumen Presentantes 
Turno 

Original 
Turno Final 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se adicionan las fracciones 
XXIV y XXV, recorriéndose la fracción 
subsecuente del artículo 102 de la Ley 
de Turismo Sostenible y Desarrollo 
Artesanal del Estado de México. 
 

Para obligar a 
prestadores turísticos y 
hoteleros a aplicar 
protocolos contra la 
explotación sexual infantil 
en el Estado de México. 

Dip. Krishna Karina 
Romero Velázquez 
Dip. Pablo 
Fernández de 
Cevallos González 

Desarrollo 
Turístico y 
Artesanal 

Desarrollo 
Económico, 
Industrial, 

Comercial y 
Minero 

 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado siguiente: 
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Se cita a diversas Comisiones Legislativas y a un Comité a reuniones de trabajo y/o en su caso, dictaminación 
que se llevarán a cabo la próxima semana conforme al calendario que se hará llegar a sus integrantes por 
los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios y de las Presidencias de las Comisiones Legislativas y del 
Comité Permanente y será publicado en la Gaceta Parlamentaria. 
 
La Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos del día de la fecha y 
cita para el día de miércoles quince del mes y año en curso a las doce horas. 
 

SECRETARIA 
 

DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 
 

SECRETARIO 
 

DIP. ALEJANDRO CASTRO HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 
 

DIP. RUTH SALINAS REYES 
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